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RELACIÓN  PROVISIONAL  DE  CANDIDATURAS  ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS  DE  LA
CONVOCATORIA  DE  PLAZA  DE  DIRECTOR/A  DE  LA  RESIDENCIA  ESCOLAR   “JUAN  ISAAC
MEDINA GONZÁLEZ ” DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO

La Resolución de 5 de abril de 2022, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos
Humanos,  por  la  que  se  hace  pública  la  relación  de  Residencias  Escolares  de  titularidad  de  la
Administración de la Junta de Andalucía en las que se va a llevar a cabo el procedimiento de selección de
directoras y directores, así como el calendario de dicho procedimiento, en su punto primero resuelve:

 “Convocar el concurso de méritos para la selección y nombramiento de directoras y directores de las resi -

dencias escolares de Andalucía que se relacionan en el Anexo I...”. 

Dicho Anexo I incluye la Residencia Escolar  “Juan Isaac Medina González ” (23005104) de Villa-

nueva del Arzobispo, en la provincia de Jaén.

De conformidad con el punto quinto de dicha Resolución, el procedimiento para la selección de di -

rectores y directoras será el establecido en la Orden de 23 de abril de 2013, con las modificaciones introdu-

cidas por la Orden de 31 de julio de 2014, y se atendrá al calendario que figura en el Anexo II de la misma.

Constituida la Comisión Provincial de Selección, y comprobada la documentación aportada junto a

la solicitud presentada por D. Gabriel Ruiz Salido, única candidatura presentada y, verificados los requisitos

de participación del aspirante, dicha Comisión ha acordado:

 La ADMISIÓN  de la candidatura presentada, con fecha 27/04/2022,  por D. Gabriel Ruiz Salido,

Finalizado el plazo de alegaciones contemplado en el calendario de la convocatoria, y en ausencia

de las mismas, se elevará a definitiva esta propuesta provisional. 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE SELECCIÓN
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